Dentro del proyecto “Cultivando la salud” que ha desarrollado nuestra Asociación en las provincias de Misiones, Santa Fe y Buenos Aires, se han aprobado ya tres medicamentos fitoterápicos por la autoridad sanitaria (ANMAT) para ser aplicados en Atención Primaria de la Salud. Existe actualmente un cuarto fitomedicamento próximo a su aprobación. Los medicamentos fitoterápicos aprobados han sido elaborados en el Laboratorio Provincial de Misiones, y son actualmente distribuidos GRATUITAMENTE en diferentes centros de APS. Se trata de productos estandarizados, lo cual constituye una garantía a la hora de evaluar la seguridad, eficacia y calidad de estos fitomedicamentos, siendo la primera vez en la historia sanitaria argentina que se emplean este tipo de productos en APS con aprobación nacional.

Estos productos son:

· Pomada de Caléndula (Calendula officinalis) para abordaje de ezcemas, dermatitis de pañal, dermatitis en general, grietas de pezón y como coadyuvante de úlceras dérmicas o de decúbito.

· Jarabe de Ambay (Cecropia pachystachya), para el abordaje de tos y como mucolítico-expectorante.

· Comprimidos de Cangorosa (Maytenus ilicifolia), para el abordaje de gastritis, acidez, dispepsias en general y como coadyuvante de úlceras gástricas.

· Tintura de Carqueja (Baccharis trimera), como hepatoprotector y digestivo.
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